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J E M M I BE mu mam DE LEO» 
Solicitudes de servicios regulares de 

transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera en
tre Vega de los Arboles y San Miguel 
de Escalada, como prolongación del 
servicio Vega de ios Arboles - Man-
silla de las Muías, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
{Boletín Oficial del 12 de enero de 
1950), se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y 
tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones ] 

SÁBADO, 1 DE FEBRERO DE 1964 
NÚM. 26 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

y a los Ayuntamientos de Gradefes 
y Villasaba'iego. 

León, 25 de enero de 1964.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
377 Núm. 229—257,25 ptas. 

ÜJfinmisíi inifiiiiei|pa 

Ayuntamiento de 
Valderraeda 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para la exacción de 
distintos arbitrios municipales, que a 
continuación se expresan, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por término de quince 
días para oír reclamaciones. 

Ordenanzas que se citan: 
1. a Modificación de la Ordenanza 

sobre los derechos a satisfacer por el 
tránsito de animales domésticos por la 
vía pública. 

2. a Ordenanza sobre el aprovecha
miento especial por ocupación de la 
vía pública con escombros. 

3. a Ordenanza para la exacción de 
derechos y tasas sobre desagüe de ca
nalones. 

Valderrueda, 22 de enero de 1964.— 
El Alcalde (ilegible). 
289 Núm. 217.—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
El Tribunal calificador de los ejerci

cios de la oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Servicios Es
peciales de este Ayuntamiento, estará 
constituido por los señores siguientes: 

Presidente, el de la Corporación don 
José Alvarado Gómez o Concejal en 
quien delegue; Vocales, D. Manuel 
Rodríguez Rodríguez, Director de la 
Escuela Graduada, o en su defecto, el 
Maestro de más edad como represen
te del Profesorado oficial; D. Felipe 
Liquete Melero, como Secretario de la 
Corporación, y como representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local la Srta. Ana 'M.a Diez Aré-

valo. Licenciada en Derecho y Fun
cionario Técnico del Gobierno Civil de 
la provincia, y en su defecto como 
süplente D. Dominga Valdés Méndez, 
Oficial mayor del Gobierno Civil de 
esta provincia. Actuará como Secreta
rio del Tribunal, el Auxiliar Adminis
trativo de este Ayuntamiento D. Luis 
López Ratón. 

La práctica de los ejercicios dará 
principio en esta Casa Consistorial el 
día diez de febrero próximo, a las doce 
de la mañana , a cuyo acto se convoca 
tanto a los opositores como a los com
ponentes del Tribunal calificador. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
8.° y 9.° del Reglamento de Oposicio
nes aprobado, por Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

Tóral de los Vados, 24 de enero 
de 1964. 
348 

-El Alcalde^ J. Alvarado. 
Núm. 219.-210,00 ptas. 

En cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 7.° del Reglamento de 
Régimen General de Oposiciones y 
Concursos, se hace público la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos en el 
concurso examen para la provisión en 
propiedad de una plaza de Servicios 
Especiales de este Ayuntamiento. 
Admitidos: 

D. Juan Pintado Alvarez. 
Excluidos: 

Ninguno. 
Toral de los Vados, 24 de enero 

de 1964.—El Secretario (ilegible). 
347 Núm. 221.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por el presente se hace saber que 
durante el plazo de quince días y para 
oír reclamaciones, se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
un expediente de suplemento de cré
dito. 

Castropodame, 4 de enero de 1964.— 
El Alcalde, Patricio Fernández. 
96 Núm. 220—52,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado que ha sido el presupues
to extraordinario para la construcción 
de una casa-vivienda para el Sr. Maes
tro de la localidad de Prado, se halla 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal por el plazo reglamentario para 
que puedan formularse contra el mis
mo cuantas reclamaciones estimen 
oportunas en derecho. 

Prado de la Guzpeña, 17 de enero 
de 1964—El Alcalde, T. de Prado. 
226 Núm. 216—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

El proyecto técnico redactado por el 
Ingeniero D. Gerardo Meló Ruiz, rela
tivo a las obras de abastecimiento de 
aguas al pueblo de Taranilla, en este 
municipio, se somete a información 
pública durante el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente de 
aquel en que se inserte este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pudiendo ser examinado dicho proyec
to en esta Secretaría municipal en ho
ras hábiles de oficina y formularse las 
reclamaciones que se consideren opor
tunas. 

Renedo de Valdetuéjar, 17 de enero 
de 1964.—El Alcalde, J. M.a Rodríguez. 
231 Núm. 218.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento, de conformidad con la dis
posición final 2.a de la L . R. L. artícu
lo 18-3.° del Reglamento de Haciendas 
Locales y norma 7.a-1.° de la O. M. de 
12 de diciembre de 1963, la Orde
nanza fiscal núm. 15 para la efectivi
dad de la prestación personal y de 
transportes en este término municipal, 
se halla expuesta al público en la Se
cretaría municipal durante quince días 
al objeto de su examen y reclama
ciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villagatón, 20 de enero de 1964—El 
Alcalde (ilegible). 
294 Núm. 214.—99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

De conformidad con la disposición 
final 2.a de la L. R. L., art. 18, 3.° del 
Reglamento de Haciendas Locales y 
norma 7.a, 1.° de la O. M. de 12 de di
ciembre de 1963, se aprobaron las si
guientes Ordenanzas fiscales: 

Arbitrio por desagúe de canalones 
en la vía públ ica. 

Id. por prestación personal y de 
transportes. 

Id. sobre rodaje o arrastre. 
Id. con fin no fiscal sobre fachadas 

no revocadas. 

Id. sobre perros. 
Las referidas Ordenanzas se hallan 

expuestas al público durante quince 
días al objeto de examen y reclama
ciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 28 de 
enero de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
393 Núm. 230.-110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Acordado establecer las exacciones 
sobre «Desagüe de canalones», «Arras
tre de vehículos por vías municipa
les» y «Tránsito de animales domésti
cos por vías municipales», así como 
las correspondientes Ordenanzas fisca
les que las regulan, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días há
biles, durante los cuales podrán los 
interesados legítimos, presentar recla
maciones que serán elevadas al Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, conforme lo dispuesto 
por el artículo 722 de la Ley de Régi
men Local vigente. 

Carrizo de la Ribera, 21 de enero 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
300 Núm. 213.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Con el fin de, este Ayuntamiento, 
dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 275 de la Ley de Régimen 
Local, apartado 2.°, por medio de la 
presente se abre información pública 
por un período de treinta días para 
que cuantas personas o entidades pue
dan creerse perjudicadas, presenten las 
reclamaciones que juzguen necesarias 
contra el proyecto de construcción de 
un camino rural desde el pueblo de 
Pombriego a este de Benuza, capitali
dad del municipio. 

El proyecto del mismo, con todos 
sus documentos, se halla expuexto en 
la Secretaría municipal, por el indi
cado período de tiempo, para ser exa
minado. 

Benuza, 23 de enero de 1964.—El 
Alcalde, Benjamín Losada. 
354 Núm. 205—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza del derecho o tasa sobre 
recogida de basuras y cenizas de los 
domicilios particulares, en el Barrio de 
la Estación y prolongaciones, del mu
nicipio de Matallana de Torio, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días, 
al objeto de que pueda ser examinada 
por los vecinos interesados y presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados y efec
tos consiguientes. 

Matallana de Torio, 17 de enero 
de 1964.—El Alcalde, Eloy Rodríguez. 
219 Núm. 215.-99,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fojedo del P á r a m o 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 27, apartado V I I I ; 42, 
enunciado d) del artículo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, señores contribuyentes y 
señor Registrador de la Propiedad del 
partido el nombramiento de Recauda
dor de esta Entidad a favor de don José 
Luis Nieto Alba, vecino de León, sien
do apto para serlo, por no contravenir 
lo que determina el artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación, en incompati
bilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Fojedo del Páramo.—El Presidente, 
Francisco Fernández. 37 

Junta Vecinal de Llanos de Alba 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas por los artículos 733 
y 743 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, Texto re
fundido .de 24 de junio de 1955, en re
lación con el apartado (d) del art. 2, y 
enunciado (I) del 42, ambos del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948, vengo en dar publicidad 
al nombramiento de Recaudador de 
esta Junta Vecinal, recaído en la per
sona de D. Leandro Nieto Peña , quien 
tendrá como Auxiliares a sus órdenes 
a D. Julio, D. Antonio, D. Leandro, 
D. José María, D. Angel y D. Santiago 
Nieto Alba, con residencia en León. 

Y para general conocimiento de las 
Autoridades, Registrador del partido y 
contribuyentes todos, se da publicidad 
a este nombramiento conforme está 
dispuesto en el vigente Estatuto de Re
caudación. 

A l propio tiempo se hace constar 
que ha cesado como Recaudador de 
esta Junta, D. Juan Llamas, por in
compatibilidad para el cargo. 

Llanos de Alba, a 20 de diciembre 
de 1963.—El Presidente de la Junta, 
Victorino Fernández. 
6071 Núm. 212.-157,50 ptas. 

^Jlmniísfiraicíwn JLe jiisfíicia 

l O D l E U TERRITOBIAl DE VALLADOUD 
Hallándose vacante en la actualidad 

el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca 
por la presente el correspondiente con-



m rmra la provisión de dicho car-
CU n fin de que los que deseen tomar 
Ske en él presenten ante e! Juzgado 
K Primera Instancia correspondiente 
fa solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i entes en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de Matallana de Torio 
Valladolid, 18 de enero de 1964. 

FI Secretario de Gobierno, Federico 
fa Cruz.-V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 

Juzgado de Primera Instancia 
nüm. 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis^ 
trado Juez de Primera Instancia nú 
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado sf 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins 
tanda de D. Miguel Bayón Juárez, re
presentado por el Procurador D. José 
Muñiz Alique, contra D. Enrique Pine
ro Pérez, vecino de León, sobre pago 
de 13.214 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha acor 
dado sacar a pública subasta por pri 
mera vez, término de ocho días y por 
el precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes siguientes embar
gados a dicho demandado: 

Pesetas 
Primero. Una sala con 

una sillería completa, com
puesta de sofá, dos sillo
nes y media docena de si
llas modelo «Isabelina», de 
madera de nogal, tapizada 
en raso, color rosa y ver
de, valorada en vente mil 
pesetas 20.000,OC 

Segundo.—Una mesa de 
centro, de mármol, de color 
bateado, de 1,10 por 0,80 
aproximadamente, valorada 
en mil doscientas pesetas . . 1.200,00 

Tercero. — Un florón de 
cristal con la base de porce
lana, de cristal tallado, color 
marrón, valorado en qui
nientas pesetas . 

Cuarto.—Una mesita cen
tro, con greca en dorado y 
Pintura al óleo o esmaltada, 
con tres patas, valorada en 
»ul pesetas . 
^ Quinto.—Una lámpara de 

mesa, con pie de bronce y 
oase de mármol, también en 
tela marrón, valorada en cien 
pesetas 

Sexto. — Una cornucopia, 
ae madera esmaltada, de 
lorma rectangular, de 0,70 m. 
Por 0,50 m. aproximadamen
te, valorada en quinientas 
pesetas / 

. Séptimo. — Tres " cuadros 
Pintados al óleo, dos con 
motivos de casa y otro con 
una figura de señora, valo
rados en seis mil pesetas . . 6.039 00 

500,03 

1.030,00 

100.00 

500,00 

Octavo.—Dos cuadros pe
queños, valorados en cien 
pesetas 100,00 

Noveno. — Una lámpara 
araña, de cristal de roca con 
doce brazos y tres lámparas 
en la parte superior, valora
da en seis mil pesetas . . . . 6.000,00 

Diez. — Una alfombra de 
unos tres metros de largo 
por dos de ancho, aproxima
damente, volorada en mi l 
pesetas , . 1.000,00 

Once.—Dos ménsulas, con 
dos figuritas de porcelana, 
valoradas en mi l pesetas. . . 1.000,00 

Doce.—Una consola com
pleta, estilo barroco, dorada, 
de tres metros de altura, con 
su espejo y piedra de már
mol negra, valorada en die
ciocho mil pesetas 18.000,00 

Trece.—Un comodín con 
cuatro cajones, valorado en 
mil pesetas 1.000,00 

Catorce.—Dos butacas ta
pizadas haciendo juego con 
la consola, valoradas en dos 
mi l pesetas. 2.000,00 

Quince. — Una mesa de 
centro de «hall», valorada 
en mil pesetas.*. . . . . . . . 1.000,03 

Dieciséis.—Un reloj, estilo 
inglés, de pié, japonés, laca
do a mano, con figuras tam
bién japonesas, valorado en 
ocho mil pesetas . . . . . . . 8.000,00 

TOTAL . . . . . . 67.000,00 
El remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia— el día dieciocho de febre 
ro próximo, a las doce horas, y se ad
vierte a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo, y 
qué el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a dieciocho de enero 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
308 Núm. 227.-593,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

que después se hará mención, se ha 
dictado, la que entre otros contiene los 
particulares siguientes: 

^Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintidós de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, seguí- j D. Palmiro Castellanos 

dos a instancia de D. Rufino González 
Segurado, representado por el Procu
rador D. José Muñiz Alique, y dirigido 
por el Letrado D. José María Muñiz, 
contra D. Vicente García García, que 
por su íncomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
quince mi l pesetas de principal, inte
reses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Vicente 
García García, y con su producto pago 
total al ejecutante D. Rufino González 
Segurado, de las QUINCE MIL pesetas 
de principal reclamadas, intereses de 
esa suma al cuatro por ciento anual 
desde la fecha interposición demanda 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que 
por su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos de la Vega.— 
Rubricado.—Publicada el mismo día 
de su fecha». 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que sirva de notificación 
al demandado Sr. García García, ma
yor de edad, soltero y vecino de Val-
doré, expido y firmo el presente en 
León, a veinticuatro de enero de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—Fran
cisco Martínez. 
336 Núm. 225.-288,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio declarativo de menor cuantía nú
mero 77 de 1963, de que se hará méri
to, se dictó la resolución cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a veinticuatro de septiembre de 
mi l novecientos sesenta y tres. - E l 
Sr. D. Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cu-mtía, seguidos de una 
parte como demandante, por D. Emilio 
Rubio Cariacedo, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de La Bañeza, 
representado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, y dirigido 
por el Letrado D. Santiago Vidales 
Muriel; y de la otra, como demandado, 
por D. Palmiro Castellanos Ramírez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Sevilla, que se halla en re
beldía, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda presentada a nombre de 
D. Emilio Rubio Carracedo, contra 

Ramírez, debo 



condenar y condeno a este último a 
que pague al demandante la cantidad 
de cuarenta y seis mil cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas, y los intereses 
legales desde la fecha del emplaza
miento; imponiendo también a dicho 
demandado las costas causadas en 
este juicio. Y en virtud de hallarse el 
demandado en situación de rebeldía, 
notifíquesele esta sentencia en la for
ma prevenida en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si la par
te actora no solicita la personal dentro 
de cinco días.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis-F. R. R.—Rubricado.—Publicada 
en el día de su fecha». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, D. Pal-
miro Castellanos Ramírez, se libra el 
presente. 

Dado en La Bañeza, a nueve de 
enero de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Luis - Fernando Roa Rico.— 
Ante mí: Manuel Rodríguez. 
372 Núm. 222—309,75 ptas, 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada, 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio dimanante de 
juicio ejecutivo que se tramita en 
este Juzgado a instancias del Procu
rador don Bernardo Rodríguez Gon
zález, en nombre y representación de 
don José Gómez Raimúndez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, contra don Gonzalo 
Vega Valcarce, t ambién mayor de 
edad, casado, y de igual vecindad, 
Flores del Sil, carretera de Orense, 
kilómetro 3, sobre pago de treinta y 
dos m i l trescientas treinta y nueve 
pesetas cincuenta céntimos de pr in
cipal, intereses y costas, se embar
gó como de la propiedad de este úl
timo, y se saca a pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento dé la tasación, 
el inmueble siguiente: 

Una casa sita en Flores del Sil , ca
rretera de Orense, ki lómetro 3,500, 
compuesta de planta baja y alta, cu
bierta de losa, de unos ochenta me
tros cuadrados de superficie, l inda: 
frente, la carretera referida, y por 
.todos los demás linderos, a excep
ción de entrando a la derecha, prado 
de Valentín Carrera; los demás con 
terreno del ejecutado, don Gonzalo 
Vega Fernández. Valorada en cien
to cincuenta y dos m i l quinientas pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve de febrero próximo, a las 
once horas, advirt iéndose a los licita-
te horas, advirt iéndose a los licita-
dores que para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do o Establecimiento destinado al 

efecto el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo con la rebaja dicha 
del veinticinco por ciento, y podrá 
cederse el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a once de 
enero de m i l novecientos sesenta y 
cuatro.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, (ilegible). 
210 Núm. 198.-299,25 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de Leóri 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal número dos de León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en el juicio verbal 
civil número 197-63, seguido en este 
Juzgado por D.a Concepción Martínez 
Diez, representada por el Procurador 
D. José Muñiz Alique, contra D. Lucia 
no García Fernández, vecinos de León, 
sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes embarga
dos al referido demandado bajo las 
siguientes condiciones: 1.a. El acto 
del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgfado el día vein
ticinco de febrero próximo, a las doce 
horas. 2.a. No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del diez 
por ciento que la Ley establece, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los bienes. 3.a. El remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
Ptas. 

I.0 Cinco pipas envase 
de vino de 200 litros de ca
bida, valoradas en . . . . . 1.500,— 

2. ° Cuatro mesas de ma
dera, propias de cantina, 
valoradas en . 600,— 

3. ° Cuatro bancos de 
madera, de 2 m. aproxima
damente de largo, valora
dos en 400,— 

4. ° Los derechos de 
arrendamiento y traspaso 
del local destinado a canti
na, establecido en la calle 
de Matasiete, número 3 de 
esta capital, y denominado 
«Casa Luciano^, valorados 
en 20.000 — 

TOTAL 22.500 — 
Cuyos bienes anteriormente desc, • 

tos se encuentran depositados en el 
propio deudor, calle Matasiete, núme
ro 3 de esta ciudad. 

Dado en León, a veintidós de enero 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Siró Fernández Robles.—El Secretario, 
Valeriano Romero. 
337 Núm. 226.-288,75 ptas. 

ferrada, en juicio de faltas número 9 
de 1964, sobre lesiones, entre Luis 
Blanco Lago, de 28 años, casado, hijo 
de José y María, natural de El Ferrol del 
Caudillo, y Luis Fernández Prieto, na
tural de Grijoa (Orense), de 24 años, 
soltero, electricista; domiciliados am
bos en Bembibre úl t imamente; se cita 
a ambos contendientes para que, con 
las pruebas que tengan comparezcan 
en este Juzgado Municipal, sito en ca
lle La Calzada, 1, con las pruebas de 
que intenten valerse, para celebración 
del juicio, apercibiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio consi
guiente. 

Ponferrada, 20 de enero de 1964.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 251 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Cédula de citación 
Por la presente y virtud de lo orde

nado por el Sr. Juez Municipal de Pon-

[OLEOIO OFim DE AGEiim miwm 
DE LEOIl j SO P B D I I i m 

E D I C T O 
» • 

Por medio del presente, se pone en 
conocimiento de los Agentes Comer
ciales D. Francisco Martín Bouzo, de 
Astorga, D. Modesto Escobar Moreno, 
de Cistierna, y D, Santos Toral Mi
randa, de Ponferrada, y se les requiere 
para el pago de las cuotas colegiales 
mensuales que tienen pendientes de 
pago en este Colegio, lo que deberán 
efectuar dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publica
ción de este edicto, significándoles, 
que si no lo hicieren así, se consoli
dará su baja definitiva en el Cuerpo 
de Agentes Comerciales. 

León, 20 de enero de 1964.—El Se
cretario, Manuel Martínez Alvarez.— 
V.0 B.0: El Presidente, Emilio Blanco 
Tro bajo. 
266 Núm. 228.-115,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 148.208 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anunció, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
278 Núm. 197—52,50 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 143.836 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
256 Núm. 195.-52,50 ptas. 

Imprenta Provincial 


